
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DIVISORIO No.2021-0790 
DEMANDANTE: KELLY JOHANA CARDENAS 

DEMANDADO: MARIA ARAMINTA HERNANDEZ y MARIO ALEXANDER 
HERNANDEZ 

 
                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 
con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 

 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 
anteriormente expuestos.  

 
 

                                    En consecuencia, hágase entrega de la demanda 
y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y previas las 

anotaciones de rigor. 
 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0792 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: NINIBETH HERNANDEZ MEDINA 
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. contra NINIBETH HERNANDEZ MEDINA, por las siguientes sumas de 

dinero: 

Pagaré No.1481472 

                                   1º. Por la suma de $50.766.378.81 por concepto 

del capital contenido en el pagaré base del recaudo. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 25 de agosto de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. ANA 
YOLEIMA GAMBOA TORRES como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder a ella conferido.  
                                                                     

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.        

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy 

veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2021-
0802 

DEMANDANTE: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MAURICIO ANDRES FORERO DELGADO 

 
                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 
con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 

 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 
anteriormente expuestos.  

 
 

                                    En consecuencia, hágase entrega de la demanda 
y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y previas las 

anotaciones de rigor. 
 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0818 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO TORRES DEL PALMAR P.H. 

DEMANDADO: LUIS ALBERTO MEDINA SANCHEZ y OTRA 
 

                                               NIÉGASE el Mandamiento de Pago 
reclamado como quiera que el documento aportado como base de la 

acción, no reúne las exigencias del art.422 del C. G. del P., en 
concordancia con la Ley 675 de 2001.    

  
                                               Obedece lo anterior al hecho de que del 

documento adosado como base de la acción, no emana una obligación 

con las características de CLARIDAD, EXPRESIVIDAD ni EXIGIBILIDAD, 
tal y como se impone en la norma en cita. Téngase en cuenta que el 

mismo está suscrito por una persona que ya no funge como administrador 
y/o representante legal del pretenso demandante. Obsérvese que del 

certificado de existencia y representación legal se desprende que el señor 
ALONSO ENRIQUE OJEDA MELO actuaba como tal, hasta el 1 de agosto 

de 2021 y la demanda fue presentada al primer reparto el día 22 de 
septiembre de 2021.   

 
                                               En consecuencia hágase entrega 

digitalizada de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin 
necesidad de desglose y previa las anotaciones de rigor.   

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0820 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: SERGIO ALEJANDRO SOSA LOPEZ 
  

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 

SERGIO ALEJANDRO SOSA LOPEZ, por las siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré No.3880089171 

                                   1º. Por la suma de $59.789.352.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 1 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. NELSON 
MAURICIO CASAS PINEDA, como endosatario en procuración de la parte 

actora.  
                                    

                                   Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2021-
0822 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: WILMAR CRUZ FONSECA y CLEOFE FONSECA PIRATOVA 

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Apórtese certificados de tradición y/o 

las copias de las tarjetas de propiedad de los vehículos objeto de la Litis, 
donde conste la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente 

solicitante. 
                                  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2021-
0826 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 
DEMANDADO: GLISAR S.A.S. 

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad FINANZAUTO S.A. contra 
GLISAR S.A.S.. 

 
Placa WOS-932 

Marca DFSK 
Línea EQ5021XXYF 1.3 

Modelo 2017 
Color Blanco  

Servicio Público 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que 
disponga FINANZAUTO S.A. a nivel nacional. 

  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. JULIANA SÁNCHEZ BOLAÑOS, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 

ella conferido.                              
                                   

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0828 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: ANDRES FELIPE FERRO MONSALVE  
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, mencionando el pagaré base del recaudo, indicando 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
                                  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0830 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO GUEVARA PEREZ  
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, mencionando el pagaré base del recaudo, indicando 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
                                  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2021-0832 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ CÁRDENAS 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MARÍA 

DEL PILAR RODRÍGUEZ CÁRDENAS, por las siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré No.207419325073 

                                   1º. Por la suma de $25.220.204.95 por concepto del 

capital contenido en el pagaré base de la acción. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 

desde el 9 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $2.572.261.59 por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 
Pagaré No.207419326619 

                                   1º. Por la suma de $26.987.743.28 por concepto del 
capital contenido en el pagaré base de la acción. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 
desde el 9 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $2.908.099.41 por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 
Pagaré No.379362902989711 

                                   1º. Por la suma de $5.550.108.00 por concepto del 
capital contenido en el pagaré base de la acción. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 

desde el 9 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $640.973.00 por concepto de los 

intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
 

Pagaré No.4117590025124498 

                                   1º. Por la suma de $8.193.323.00 por concepto del 

capital contenido en el pagaré base de la acción. 



                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 
desde el 9 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $1.065.318.00 por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 
Pagaré No.4824840061404922 

                                   1º. Por la suma de $15.102.054.00 por concepto del 
capital contenido en el pagaré base de la acción. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 
desde el 9 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $1.474.967.00 por concepto de 

los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
 

Pagaré No.5520660739895655 

                                   1º. Por la suma de $9.811.507.00 por concepto del 

capital contenido en el pagaré base de la acción. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 

desde el 9 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $1.231.457.00 por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 
el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo 
considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. LUIS EDUARDO 

ALVARADO BARAHONA, como apoderado de la parte actora, en los términos 
y para los efectos del memorial poder a él conferido.  

         
                                   Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: OBJECIONES AL INTERIOR DEL TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No.2021-0710 

DE: HUBIN JOSE LOPEZ SOTELO 
  

                                   Procede el Despacho a resolver la objeción 
interpuesta por el apoderado de la sociedad acreedora LUGOMAR 

INVERSIONES SAS al interior del presente trámite de negociación de deudas 
persona natural no comerciante HUBIN JOSE LOPEZ SOTELO.  
 

                                 ANTECEDENTES 
 

                                   Arguye que el 23 de marzo de 2021 el señor HUBIN 
JOSE LOPEZ SOTELO, presentó solicitud de trámite de negociación de deudas 

de persona natural no comerciante prevista en el Código General del Proceso 
ante el Centro de Conciliación Fundación ABRAHAM LINCOLN y que fuere 

aceptada mediante auto del 6 de abril del año 2021. 
 

                                   Señala que bajo la gravedad de juramento el deudor 
HUBIN JOSE LOPEZ SOTELO, señaló como dirección de domicilio la ciudad de 

Bogotá. 
 

                                   Refiere que el Juzgado 3 Penal del Circuito de 
Cartago Valle del Cauca, mediante providencia del 10 de agosto de 2017 
profirió sanción principal de prisión por 48 meses de condena privativa de la 

libertad prisión domiciliaria por el delito de TRAFICO FABRICACIÓN O PORTE 
DE ESTUPEFACIENTES, hasta el 10 de agosto de 2021 impuesta al señor 

HUBIN JOSE LOPEZ SOTELO. 
 

                                   Aduce que en fecha 14 de agosto de 2017 para el 
cumplimiento de dicha pena, se celebró diligencia de caución prendaria 

suscrita por el señor HUBIN JOSE LOPEZ SOTELO quién manifestó que su 
domicilio era en la ciudad de Barranquilla – Atlántico, con permiso para 

trabajar en esa misma ciudad. 
 

                                 FUNDAMENTOS DE LA OBJECIÓN 
 

                                   El Dr. JULIO CESAR HERRERA CARDONA apoderado 
del acreedor LUGOMAR INVERSIONES SAS - parte objetante - argumenta 

como primera medida que teniendo en cuenta el CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES de la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN y la 
diligencia de caución prendaria, claramente se denota que la pena está 

vigente y se encuentra cumpliéndola en su domicilio de la ciudad de 
Barranquilla y no en la dirección indicada en la solicitud de negociación de 

deudas - Bogotá. 
 

                                   Señala que el art.533 del CGP reseña que conocerán 
de los procedimientos de negociación de deudas y convalidación de acuerdos 

de la persona natural no comerciante, los centros de conciliación del lugar 
del domicilio del deudor. 

 
                                   Informa que conforme el art.3 de la Ley 1709 de 

2014, la pena privativa de la libertad se cumplirá en un establecimiento 
penitenciario o en el lugar de residencia o morada del condenado y el art.38 



de la misma ley, prevé que la prisión domiciliaria consistirá en la privación 

de la libertad en el lugar de residencia o morada del condenado. 
 

                                   Comenta que el art.76 del Código Civil señala que el 
domicilio consiste en la residencia acompañada, real o presuntivamente del 

ánimo de permanecer en ella y que su art.78 refiere que el lugar donde un 
individuo está de asiento, o donde ejerce eventualmente su profesión u 

oficio, determina su domicilio civil o vecindad. 
 

                                   Alega que nuestro ordenamiento jurídico permite la 
pluralidad de domicilios y de ahí se aclara que el señor HUBIN JOSE LOPEZ 

SOTELO no goza de estas prerrogativas, dada su condición de sentenciado 
con derechos civiles restringidos que consiste en privarle de su libertad 

ambulatoria, pues la condena impuesta fue de 48 meses contados a partir 
de la providencia del 10 de agosto de 2017 hasta el 21 de agosto de 2021. 
 

                                   Relata que el domicilio y residencia actual del señor 
HUBIN JOSE LOPEZ SOTELO es en la ciudad de Barranquilla – Atlántico, con 

permiso de trabajo en esa misma ciudad. 
 

                                   Argumenta igualmente que el mencionado deudor 
aduce bajo la gravedad de juramento art.539 del CGP en su solicitud de 

trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante, que 
obtiene sus ingresos como independiente en su actividad en el campo de 

mecánica automotriz, lo cual difiere de la verdad ya que solicitó permiso para 
laborar en la empresa SUELOS INGENIERIA SAS, ejerciendo como auxiliar 

de topografía. 
 

                                   Narra que el deudor HUBIN JOSE LOPEZ SOTELO 
faltó a la buena fe objetiva que reviste el proceso de la referencia, con 
manifestaciones hechas basadas en la bondad de la ley que fundamenta el 

trámite en el principio de la buena fe. 
 

                                   Señala que estamos frente a una falta de requisito 
mencionada en el parágrafo primero del art.539, que el deudor incurrió omitir 

respecto del empleo actual que es confuso a las pruebas arrimadas y a las 
declaraciones hechas por él. 

 
                                   El abogado EDWYN FABIAN CASTRO BARREIRO 

apoderado del deudor HUBIN JOSE LOPEZ SOTELO manifestó que razón tiene 
el memorialista al referir que su poderdante soportaba una medida privativa 

de libertad en la ciudad de Barranquilla, por unos hechos ocurridos en 
Cartago – Valle que era un domicilio alterno de otrora tiempo. 

 
                                   Hace saber que dicha medida fue cumplida el pasado 

3 de marzo de 2021, tal y como consta en la certificación adjunta expedida 
por el INPEC, fecha desde la cual el deudor como ciudadano libre cambió su 
domicilio a la ciudad de Bogotá, que por ello la radicación del trámite de la 

referencia fue posterior al 3 de marzo de 2021 donde se decantó que el 
domicilio principal del deudor convocante es en Bogotá, alternando en Bogotá 

y Cartago. 
 

                                   Comenta que el deudor mantiene las principales 
relaciones económicas, familiares y sociales en la ciudad de Bogotá. 

                                    
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   El art.531 del Código General del Proceso, estatuye 

la procedencia de la insolvencia de la persona natural no comerciante y al 
respecto señala que ésta podrá: “Negociar sus deudas a través de un acuerdo 

con sus acreedores para obtener la normalización de sus relaciones 



crediticias. 2. Convalidar los acuerdos privados a los que llegue con sus 

acreedores. 3. Liquidar su patrimonio.”. 
 

                                   Por su parte el art.534 ibídem, es la norma 
encargada de establecer la competencia de los litigios que se susciten al 

interior de los procesos de insolvencia de la persona natural no comerciante 
y al tenor reza: “De las controversias previstas en este título conocerá, en 

única instancia, el juez civil municipal del domicilio del deudor o del domicilio 
en donde se adelante el procedimiento de negociación de deudas o validación 

del acuerdo.”. 
  

                                   Del mismo modo, el art.533 de la misma 
codificación, estatuye que la competencia para conocer de los procedimientos 

de negociación de deudas y convalidación de acuerdos de la persona natural 
no comerciante, recae en los centros de conciliación y las notarías del lugar 
del domicilio del deudor.  

 
                                   Ahora bien, con el fin de establecer el domicilio del 

deudor HUBIN JOSE LOPEZ SOTELO para la fecha de presentación de la 
solicitud al trámite de negociación de deudas de persona natural no 

comerciante, tenemos lo siguiente: 
   

                                   Para el efecto, el art.76 del Código Civil estipula el 
concepto de domicilio, el cual consiste en la residencia acompañada, real o 

presuntivamente, del ánimo de permanecer en ella. El art.77 de la misma 
codificación refiere que el domicilio civil es relativo a una parte determinada 

de un lugar de la unión o de un territorio. Por su parte el art.83 estatuye que 
cuando ocurran en varias secciones territoriales, con respecto a un mismo 

individuo, circunstancias constitutivas de domicilio civil, se entenderá que en 
todas ellas lo tiene. 
 

                                   El mencionado señor se acogió al procedimiento 
establecido en el C. G. del P., presentando el día 23 de marzo de 2021 ante 

el Centro de Conciliación Fundación ABRAHAM LINCOLN, la solicitud al 
trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante, el cual 

fue admitido con fecha 6 de abril de 2021, pero objetado por el apoderado 
de la sociedad acreedora LUGOMAR INVERSIONES SAS con la tesis de que 

debido a una pena que está vigente y que se encuentra cumpliendo el 
deudor, su domicilio es en la ciudad de Barranquilla y no en la ciudad de 

Bogotá como lo afirmó en la solicitud.       
 

                                   De la documentación obrante en autos, se 
desprende que efectivamente dicha solicitud fue presentada por el señor 

HUBIN JOSE LOPEZ SOTELO el día 23 de marzo de 2021; que del certificado 
de antecedentes emanado de la Procuraduría General de la Nación se reflejan 

unas sanciones al mencionado deudor, como prisión por 48 meses por el 
delito de TRAFICO FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES con efectos 
jurídicos a partir del 10 de agosto de 2017, es decir, hasta el 10 de agosto 

de 2021; igualmente se observa un comunicado emanado del Director 
Establecimiento Penitenciario de Medidas Seguridad y Carcelario de 

Barranquilla dirigido al Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de la misma ciudad, con asunto SOLICITUD PENA CUMPLIDA a 

través del cual le remite la documentación del interno HUBIN JOSE LOPEZ 
SOTELO, de igual manera encontramos un CERTIFICADO DE LIBERTAD 

proveniente del INPEC, y por último, el apoderado del deudor refiere que si 
bien su representado se encontraba cumpliendo una medida privativa de la 

libertad, la misma fue cumplida el pasado 3 de marzo de 2021 y por ende su 
domicilio principal es la ciudad de Bogotá. 

              
                                   Analizado todo el acervo probatorio arrimado a los 

autos, se evidencia que la solicitud al trámite de insolvencia de persona 



natural no comerciante del señor HUBIN JOSE LOPEZ SOTELO, fue instaurada 

el 23 de marzo de 2021, es decir, cuando deudor ya se encontraba en 
libertad, quién no faltó a la verdad, toda vez que en la solicitud de aceptación 

de negociación de deudas afirmó que para esa data su domicilio principal era 
la ciudad de Bogotá, manifestación que hizo bajo la gravedad de juramento, 

cuyas declaraciones adujo se ajustaban en su totalidad a la realidad, sin 
incurrir el omisiones, imprecisiones o errores. 

 
                                   Así las cosas, se puede concluir que el trámite de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante presentado por el 
señor HUBIN JOSE LOPEZ SOTELO, se adelantó por el procedimiento 

correspondiente, en la medida que al momento de presentar la solicitud su 
domicilio principal es esta ciudad. 

 
                                   Por lo anteriormente narrado, el Despacho declarará 
infundada la objeción al trámite de negociación de deudas presentada por el 

apoderado de la sociedad acreedora LUGOMAR INVERSIONES SAS al interior 
de la solicitud impetrada por el señor HUBIN JOSE LOPEZ SOTELO ante el 

Centro de Conciliación Fundación ABRAHAM LINCOLN.  
 

                                   En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

                                                RESUELVE:  
 

                                   1º. DECLARAR que para el 23 de marzo de 2021, 
fecha en la cual el señor HUBIN JOSE LOPEZ SOTELO presentó la solicitud de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante ante el Centro de 
Conciliación Fundación ABRAHAM LINCOLN, su domicilio principal era la 

ciudad de Bogotá. 
 
                                   2°. DECLARAR INFUNDADA la objeción al trámite de 

negociación de deudas propuesta por el apoderado de la sociedad acreedora 
LUGOMAR INVERSIONES SAS, dentro de la solicitud de negociación de 

deudas de persona natural no comerciante adelantada por el señor HUBIN 
JOSE LOPEZ SOTELO, ante el Centro de Conciliación Fundación ABRAHAM 

LINCOLN. 
 

                                   3º. De conformidad con lo normado en el inciso 1° 
del art.552 del C. G. del P. y por cuanto el auto que resuelve las objeciones 

no admite recursos, se ordena la devolución de las presentes diligencias al 
Centro de Conciliación Fundación ABRAHAM LINCOLN, para que continúe con 

el trámite pertinente. 
 

                                   4°. Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias 
del caso. 
  

                                         Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
NOTIFÍQUESE, COPIÉSE Y CUMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No.21-
0376 

DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO GONZALEZ OSPINA 
DEMANDADO: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 
                                               Téngase en cuenta que el ente 

demandado COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. a través de 
apoderado judicial y dentro de la oportunidad legal contestó la demanda 

y propuso medios exceptivos.  
 

                                                            Se reconoce personería para actuar al 

Dr. ARTURO SANABRIA GOMEZ, como apoderado del citado ente 
demandado, en los términos y para los efectos del memorial poder 

conferido obrante a folio (90). 
 

                                               Una vez se surta el trámite del 
llamamiento en garantía a la sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A., se 

resolverá sobre las excepciones de mérito interpuestas por la pasiva.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No.21-
0376 

DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO GONZALEZ OSPINA 
DEMANDADO: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 
                                              Se INADMITE el anterior llamado en 

garantía que realiza el ente demandado COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A., para que dentro del término de cinco (5) días, de 

conformidad con lo normado en el art.90 del C. G. del P., concordante con 
el art.65 y 82 ibídem, se subsane lo siguiente so pena de rechazo del 

mismo: 

 
                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese poder para actuar que 
satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. 

G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, facultándose para hacer el llamamiento en garantía, 

indicando expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0174 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MORAFER REPRESENTACIONES LTDA. y OTROS  
 

                                               De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

dar cumplimiento a lo ordenado en auto datado 19 de abril de 2021. 
 

                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
                                  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: D.C. No.20-0092 
DEMANDANTE: GUILLERMO ALFONSO ZARATE 

DEMANDADO: NORBERTO DIAZ RINCON y LUZ HELENA SARMIENTO 
VILLAMIZAR  

 
                                               Teniendo en cuenta lo manifestado por 

el apoderado del demandante, el Despacho ordena devolver las presentes 
diligencias al Juzgado de origen, dejando las constancias pertinentes.  

                                  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0096 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: ANA MATILDE RIAÑO  
 

                                               De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago a la demandada 
ANA MATILDE RIAÑO. 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

                                  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.20-0392 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: JAIME ANDRES VELASQUEZ VIANA  
 

                                               El apoderado de la parte actora deberá 
estarse a lo dispuesto en auto datado 25 de octubre de 2021 (fol.63). En 

consecuencia, proceda la secretaría conforme allí se dispuso. 
                                  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0712 
DEMANDANTE: ALKOSTO S.A. 

DEMANDADO: JHON JAIRO BARRERA MORERA  
 

                                               Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

                                  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0450 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: PATRICIA ARIZA RUBIO  
 

                                               Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

                                  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0776 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO: LEIDER FABIANO CORREDOR STERLING  
 

                                               Teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1 
del art.366 del C. G. del P. le imparte su aprobación. 

                                  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDDO No.19-0170 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: TRAICO TRAILERS S.A.S.  
 

                                               Se RECONOCE personería para actuar al 
Dr. JORGE MARIO QUINTERO GONZALEZ como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder 
obrante a folio (101). 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.21-0566 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JENNY KATHERINE GONZALEZ GARNICA  
 

                                               En atención a lo manifestado en 
memorial que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                               1°. Dar por terminada la presente 

solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA.  
 

                                               2º. Ordenar el levantamiento de la 
medida de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso 

sobre el vehículo de placas HGZ-524. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                               3º. Por cuanto el proceso de la 
referencia se radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es 

posible desglosar los documentos adosados como base de la presente 
ejecución. En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con 

las constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                               Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

                                  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0072 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: ELIZABETH GOMEZ RIOS  
 

                                               Téngase en cuenta que la demandada 
ELIZABETH GOMEZ RIOS se notificó personalmente de la orden de pago 

librada en su contra, quien a través de apoderado judicial y dentro de la 
oportunidad legal contestó la demanda y propuso medios exceptivos.   

 

                                               Se reconoce personería para actuar al 
Dr. SANTIAGO ANDRES MURILLO GOMEZ como apoderado de la citada 

demandada, en los términos y para los efectos del memorial poder 
obrante a folio 44. 

            
                                               Del escrito de excepciones de mérito 

presentado por la pasiva, córrase traslado a la actora por el término de 
diez (10) días, conforme a lo previsto en el art.443 del C. G. del P.                             

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-0954 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: COOL WALTER ESPINOSA GUERRERO  
 

                                               De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

darle impulso a la presente solicitud. 
 

                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
                                  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0184 
DEMANDANTE: ANIBAL RICARDO NOGUERA NIÑO 

DEMANDADO: ARISTIDES RODRIGUEZ CARREÑO y OTRA  
 

                                              En atención a la petición que precede y 
de conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                              1°. Dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo de MENOR CUANTÍA de ANIBAL RICARDO NOGUERA 

NIÑO contra ARISTIDES RODRIGUEZ CARREÑO y GLORIA CECILIA 
RAMIREZ GIRALDO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y DE LAS 

COSTAS.  
 

                                              2°. Como consecuencia de lo anterior 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                              3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                              4°. Por cuanto el proceso de la referencia 

se radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                              Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0598 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MICHAEL STEVEN CAICEDO DIAZ  
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada, y al demandado MICHAEL STEVEN CAICEDO 

DIAZ se le tuvo por notificado en la forma prevista en el art.8 del Decreto 
806 de 2020, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se 

hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.20-0228 
CAUSANTE: OLGA ALEJANDRA RONCANCIO JIMENEZ 

 
                                Agréguese a los autos y para los fines 

pertinentes, la comunicación proveniente de la DIAN. 
 

                                               Como quiera que dentro del término del 
emplazamiento nadie compareció, el Despacho con apoyo en lo normado 

en el artículo 501 del C. G. del P.,  
 

                                                D I S P O N E  

 
                                               Señalar la hora de las 10:00AM del día 1 

del mes de febrero del año 2022, para que tenga lugar la audiencia dentro 
de la cual se presentara el acta de inventarios y avalúos. 

 
                                               Para la data antes señalada y teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el art. 1310 y 472 del Código Civil, toda vez 
que los títulos hacen parte de los inventarios, alléguese certificado de 

tradición y libertad del inmueble denunciado como de propiedad del 
decujus. 

                                  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.08-0242 
DEMANDANTE: COOPENSIONADOS S.C. 

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO GARCIA PINZON  
 

                                              Teniendo en cuenta la anterior solicitud, 
se ordena a secretaría efectuarle la entrega al demandado DIEGO 

FERNANDO GARCIA PINZON de los títulos de depósito judicial que se 
encuentren consignados para el presente juicio y que se le hubieren 

descontado por concepto de retención de su salario, sino estuviere 
embargado el remanente. Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario y 

déjense las constancias del caso.  

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.20-0484 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: ELMER EVANGELISTA PINTO PINEDA 
 

                                               Se le hace saber al tercero interesado 
que al interior del asunto que nos ocupa, no obra petición proveniente de 

la parte actora tendiente a la terminación del mismo. 
 

                                               De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
darle impulso a la presente solicitud. 

 
                                               ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.19-1038 
DEMANDANTE: JULIO ALBERTO MIRANDA DIAZ y OTRA 

DEMANDADO: ALONSO NIETO HERNANDEZ y OTRO 
 

                                               En atención a la solicitud obrante a folio 
173, el Despacho con apoyo en lo normado en el art.116 del C. G. del P.,  

 
                                                 D I S P O N E 

 
                                               A costa de la parte actora, desglósese los 

documentos adosados como base de la presente acción. Déjense las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 03211768 
 

                                               Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad – Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
con el fin de remitirles el anterior reporte general por proceso de títulos 

judiciales. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 03213296 
 

                                               Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad – Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
con el fin de remitirles el anterior reporte general por proceso de títulos 

judiciales. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 03215802 
 

                                               Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad – Juzgado 14 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
con el fin de remitirles los anteriores reportes generales por proceso de 

títulos judiciales. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 03213397 
 

                                               Teniendo en cuenta la solicitud y la 
relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                                  1. Por intermedio del Banco Agrario 

remítanse los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que 
previas las conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad – Juzgado 20 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá.           

  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
CÚMPLASE, 

 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 17-1455 
 

                                               Teniendo en cuenta la solicitud y la 
relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                                  1. Por intermedio del Banco Agrario 

remítanse los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que 
previas las conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad – Juzgado 14 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá.           

  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
CÚMPLASE, 

 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-1356 

DEMANDANTE: JUAN MARTIN CARRERA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: INVERSIONES ALIS LTDA. y OTROS 

 
                                               Téngase por notificados a los 

demandados INVERSIONES ALIS LTDA. y ASOCIACIÒN PROVIVIENDA DE 
TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE SANTAFE DE BOGOTÀ DISTRITO 

CAPITAL “ASOVITRAD” del auto admisorio de la reforma de la demanda, 
en la forma prevista en el art.8 del Decreto 806 de 2020, quienes dentro 

del término legal no la contestaron ni propusieron medios exceptivos. 

 
                                               De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
allegar las constancias de radicación de los oficios Nos.1373, 1374, 1375, 

1376, 1377 del 20 de octubre de 2020. 
 

                                               ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma.  

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1546 
DEMANDANTE: AGRUPACIÓN RESIDENCIAL ZARZAMORA CAFAM 

NÙMERO 4 P.H.  
DEMANDADO: PEDRO PABLO RODRIGUEZ GUIO y OTROS 

 
                                               El Despacho se abstiene de tener por 

notificada a la demandada GLORIA BENAVIDES ESCOBAR en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P., como quiera que se 

indicó de manera errónea la fecha del auto mandamiento de pago librado 

en su contra.                                              

 

                                             En consecuencia, téngase en cuenta que 
la demandada GLORIA BENAVIDES ESCOBAR se notificó por intermedio 

de apoderado judicial constituido para el efecto de la orden de pago 
librada en su contra, quien dentro de la oportunidad legal contestó la 

demanda y propuso medios exceptivos.   
 

                                             Se reconoce personería para actuar al Dr. 
JOSE JULIAN BRICEÑO RODRIGUEZ como apoderado de la citada 

demandada, en los términos y para los efectos del memorial poder 
obrante a folios 161 y 162.                                             

  
                                            Del escrito de excepciones de mérito 

presentado por la pasiva, córrase traslado a la actora por el término de 
diez (10) días, conforme a lo previsto en el art.443 del C. G. del P.   

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1546 
DEMANDANTE: AGRUPACIÓN RESIDENCIAL ZARZAMORA CAFAM 

NÙMERO 4 P.H. 
DEMANDADO: PEDRO PABLO RODRIGUEZ GUIO y OTROS 

 
                                               Agréguese a los autos los Registros 

Civiles de Nacimiento de los señores PAOLA DEL PILAR RODRIGUEZ 
BENAVIDES, SADELLA ALICIA RODRIGUEZ RUBIO, PEDRO PABLO 

RODRIGUEZ BENAVIDES, CAMILO ANDRES RODRIGUEZ BENAVIDES y 
WILLIAM OSWALDO RODRIGUEZ RUBIO, en sus calidades de hijos del 

demandado fallecido PEDRO PABLO RODRIGUEZ GUIO (q.e.p.d.), los 

cuales serán tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno y para 
los fines pertinentes a que hubiere lugar. 

 
                                           RECONOCER a los señores PAOLA DEL 

PILAR RODRIGUEZ BENAVIDES, SADELLA ALICIA RODRIGUEZ RUBIO, 
PEDRO PABLO RODRIGUEZ BENAVIDES, CAMILO ANDRES RODRIGUEZ 

BENAVIDES y WILLIAM OSWALDO RODRIGUEZ RUBIO como interesados 
en este proceso, en sus condiciones de hijos del demandado PEDRO 

PABLO RODRIGUEZ GUIO (q.e.p.d.), a quienes se les tiene por notificados 
por intermedio de apoderado judicial constituido para el efecto de la orden 

de pago librada en su contra, quien dentro de la oportunidad legal 
contestó la demanda y propuso medios exceptivos  

 
                                           Se reconoce personería para actuar al Dr. 

JOSE JULIAN BRICEÑO RODRIGUEZ, como apoderado  de los citados 

herederos, en los términos y para los efectos de los memoriales poderes 
obrantes a folios 201 a 213. 
 

                                           Del escrito de excepciones de mérito 
presentado por los citados, córrase traslado a la actora por el término de 

diez (10) días, conforme a lo previsto en el art.443 del C. G. del P.      
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 
-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1546 
DEMANDANTE: AGRUPACIÓN RESIDENCIAL ZARZAMORA CAFAM 

NÙMERO 4 P.H. 
DEMANDADO: PEDRO PABLO RODRIGUEZ GUIO y OTROS 

 
                                               Téngase en cuenta que el Curador Ad-

Litem de la cónyuge o compañera permanente, de los herederos, del 
albacea con tenencia de bienes, del curador de la herencia yacente del 

demandado fallecido PEDRO PABLO RODRIGUEZ GUIO (q.e.p.d.) se 
notificó personalmente de la orden de apremio y del auto fechado 05 de 

junio de 2019, quién dentro del término legal contesto la demanda y 

propuso medios exceptivos.   
                                                             

                                               Del escrito de excepciones de mérito 
presentado por el curador, córrase traslado a la actora por el término de 

diez (10) días, conforme a lo previsto en el art.443 del C. G. del P.   

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.17-0054 

DEMANDANTE: LUZ STELLA CORDOBA OBANDO 
DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO AMAYA CRUZ y OTROS 

 
                                               Con fundamento en lo normado en el 

numeral 9° del art.375 del Código General del Proceso concordante con 
el art.372 ibídem, se cita a las partes a la PRACTICA de INSPECCIÓN 

JUDICIAL al inmueble objeto de la Litis, donde además se adelantará la 
AUDIENCIA INICIAL de CONCILIACION, INTERROGATORIO A LAS 

PARTES, DETERMINACION DE LOS HECHOS, FIJACION DEL LITIGIO, 

CONTROL DE LEGALIDAD, PRACTICA DE PRUEBAS, y de ser posible se 
agotará la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el 

art.373 ejusdem, donde se escucharán los ALEGATOS y se proferirá 
SENTENCIA, para lo cual señala la hora de las 10:00AM del día 2 del mes 

de febrero del año 2022. 
 

                                               Se decreta la práctica de interrogatorios 
a la demandante y al demandado, quienes deberán concurrir en la hora y 

fecha señalada. 
 

                                               Se advierte a las partes y a sus 
apoderados, que la audiencia se celebrará aunque no concurra alguna de 

las partes o sus apoderados, quienes en tal evento tendrán la facultad de 
confesar, conciliar, transigir, desistir y en general, para disponer del 

derecho en litigio; sin pretexto de las sanciones procesales, probatorias y 

económicas por inasistencia establecidas en los arts.372 y 373 del C. G. 
del P.. 

 
                                               De conformidad con lo normado en el 

parágrafo del art.372 del C. G. del P., se abre a pruebas y se decretan 
como tales: 

 
                                               SOLICITADAS POR LA PARTE 

ACTORA 
 

                                            DOCUMENTALES:  
 

                                               Los documentos presentados con la 
demanda y con el memorial que descorrió el traslado de las excepciones, 

por el valor probatorio que en su oportunidad procesal representen y la 

actuación aquí surtida. 
 

                                               INTERROGATORIO DE PARTE:  
                                                  

                                            Ya se decretó por parte del Despacho. 
 

                                               TESTIMONIALES:  
 

                                               Se decretan los testimonios de los 
señores MARCELA MORALES SANCHEZ, ALBA MYRIAM HERNANDEZ, 

MICAELA RODRIGUEZ y DORALBA CHAPARRO, a efecto de que 



comparezcan a este Despacho en la hora y fecha arriba señalada y en 
diligencia depongan sobre los hechos que les conste del presente asunto. 

 

                                               En caso de que la parte interesada lo 
requiera, secretaría de aplicación a lo normado en el art.217 del C. G. del 

P. 
 

                                               El Despacho limita la recepción de los 
demás testimonios solicitados, por cuanto con los ya decretados es 

suficiente para verificar los hechos alegados. No obstante y llegado el caso 
de ser necesario, serán decretados y practicados en la referida audiencia. 

 
                                            INSPECCIÓN JUDICIAL:  

                                                  
                                               Ya se decretó por parte del Despacho.   

 
                                            SOLICITADAS POR EL DEMANDADO 

 

                                            DOCUMENTALES:  
 

                                               Los documentos presentados con la 
contestación de la demanda, por el valor probatorio que en su oportunidad 

procesal representen y la actuación aquí surtida. 
 

                                               INTERROGATORIO DE PARTE:  
                                                  

                                            Ya se decretó por parte del Despacho. 
 

                                               TESTIMONIALES:  
 

                                               Se decretan los testimonios de los 
señores CARLOS VIDAL SEGURA, MANUEL ALFONSO TELLEZ, JOSE 

ANTONIO MORENO CHOCONTA y WILSON MAURICIO TELLEZ, a efecto de 

que comparezcan a este Despacho en la hora y fecha arriba señalada y 
en diligencia depongan sobre los hechos que les conste del presente 

asunto. 
 

                                               En caso de que la parte interesada lo 
requiera, secretaría de aplicación a lo normado en el art.217 del C. G. del 

P.                                                
 

                                                SOLICITADAS POR EL CURADOR AD 
LITEM DE LAS DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 

CREAN CON ALGÚN DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE 
USUCAPIÓN 

 
                                               No peticionó. 

 

                                                SOLICITADAS POR EL ACREEDOR 
HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 
                                               No peticionó. 

                                    
                                            DE OFICIO POR EL DESPACHO 
 

                                            DICTAMEN PERICIAL: 
 

                                               De conformidad con lo normado en el 
numeral 2° del art.48 del C. G. del P., el Despacho ordena a cargo de la 



parte actora, acudir a una institución especializada, pública o privada, o 
a un profesional de reconocida trayectoria e idoneidad, cuyo director o 

representante legal de la respectiva entidad designe a un perito 

TOPOGRAFO quien debe rendir un dictamen sobre la identificación de los 
linderos y determinar la ubicación del bien objeto de la presente Litis y 

quién deberá comparecer en la hora y fecha arriba señalada. So pena de 
desestimar las pretensiones de la demanda.  

 
                                               Conforme lo establecido en el artículo 

231 del C. G. del P., el dictamen pericial rendido deberá allegarse por lo 
menos con 10 días de anticipación a la audiencia aquí programada, el cual 

permanecerá en secretaría a disposición de las partes hasta la fecha de 
la audiencia. 

 
                                               De conformidad con lo previsto en el 

inciso segundo del art.2º y art.7º del Decreto 806 de 2020, “Por el cual 
se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, la 

audiencia aquí señalada se realizará por MEDIO VIRTUAL a través del 
medio tecnológico que oportunamente se les informará a las partes, sus 

apoderados y a las demás personas intervinientes en la citada audiencia, 
por intermedio de los correos electrónicos que las mismas hayan 

suministrado en su debida oportunidad procesal a este Despacho Judicial. 
En consecuencia, se autoriza a la secretaría para que establezca 

comunicación con los sujetos procesales, antes de la realización de la 
audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que 

se utilizará en ella o para concertar una distinta.      
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0198 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: YANI VALDES SIERRA 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 
del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

sin haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado 
en el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma elevada por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta de “Liquidaciones Civiles”, por la suma de $124.550.099.63 pesos 
M/Cte. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0816 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: JAVIER FORERO 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 
del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

sin haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado 
en el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma elevada por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta de “Liquidaciones Civiles”, por la suma de $65.682.253.60 pesos 
M/Cte. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0776 
DEMANDANTE: SELDAT COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: PIEDRAS & GRANITOS S.A.S. 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 
del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

sin haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado 
en el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que los intereses moratorios se liquidaron sobre el valor total de 

las facturas, cuando lo decretado fue sobre los subtotales. En 

consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla adjunta de 
“Liquidaciones Civiles”, por la suma de $151.527.443,82 pesos M/Cte. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE SIMULACIÓN No.21-0506 
DEMANDANTE: ANA DERLY VALBUENA ALFONSO 

DEMANDADO: CLARA ALFONSO DE VALBUENA y OTRA 
 

                                               Previo a tener por notificadas a las 
demandadas CLARA ALFONSO DE VALBUENA y DIANA CATERIN MEDINA 

VALBUENA del auto admisorio de la demanda, deberá allegarse los 
trámites de las diligencias de notificación, toda vez que únicamente se 

arrimó un documento denominado “Constancia de Entrega de 
COMUNICADO”. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DERECHO DE PETICIÓN No.03211293 
   

                                               Procede el Despacho a resolver el 
anterior derecho de petición presentado por la ciudadana LUCELLY DEL 

SOCORRO ALZATE MONTOYA de la siguiente manera: 
 

                                        Hágasele saber que como la función 
jurisdiccional en el área civil compete en cuanto a los procesos en 

concreto al Juzgado de radicación, si a bien lo tiene el interesado, estamos 
a su disposición para que de manera precisa y concreta nos indique el 

proceso sobre el cual recae la petición. 

 
                                               De otra parte, infórmesele que dentro de 

las funciones específicas del Juez Civil Municipal, no se encuentra la de 
resolver solicitudes ingeneris, razón por la cual me abstengo de hacer 

referencia a la misma.  
 

                                              Líbresele comunicación en tal sentido, a 
través del correo electrónico suministrado. 

  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
   

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÒN PATRIMONIAL No.20-0438 
DE: SANTIAGO MUÑOZ NIVIA 

 
                                               Teniendo en cuenta lo manifestado por 

el auxiliar anteriormente designado y posesionado, el Juzgado 

  

                                           D I S P O N E: 
 

                                               Relevar al auxiliar aquí designado y en 
su lugar se nombra como LIQUIDADOR al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 
art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 
pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 

justificación aceptada. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

    
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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                                               Se RECONOCE personería para actuar a 

la Dra. KATHERIN STEPHANIA SALAZAR MUÑOZ como apoderada del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. ente interesado en la presente insolvencia, en 

los términos y para los efectos del memorial poder obrante a folio 88. 
 

                                                Lo manifestado por la citada apoderada 
en memorial visible a folios 90 a 92, se le pone en conocimiento del 

liquidador para los fines pertinentes a que hubiere lugar. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
    

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 


